
DEPARTAMENTO JURiDICO

Consejo
celebrada

Regional Metropolitano, mediante Acuerdo 52-14, adoptado e
el 05 de mazo de 2014, aprobó el proyecto denominado "
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RESOLUCTóN EXENTA No j 5. ,j tl
sANrlAGo, 'g 0 JUL 201{

VISTOS:

El Decreto Supremo No 674, de 1 1 de marzo de 2014 del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública; lo dispuesto en las letras h) y o) del artículo 24 del Decreto
con Fuerza de Ley No 1-19.175, de 2005, del Ministerio del Interioi, Subsecretaría de Desarrollo
Regional y Administrativo, que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley
N: ]9175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno yAdministración Regional; lo dispuesto en la Ley
No 20.713 de Presupuestos del Sector Público para el año 2014; el Decreto Supremo Ñ' Bs4, de 2004,
sobre Clasificación Presupuestaria del Ministerio de Hacienda; la Resolución Exenta N"16gZ, de 2013,
de este Servicio, que Aprueba las Bases Concursables y los Anexos del "FONDO REGIONAL DE
CULTURA, DEPORTES Y DEL PROGRAMA ELIGE VIVIR SANO"; el Acuerdo S2-14, adoptado en
Sesión Ordinaria No 5 de 05 de marzo de 2014, del Consejo Regional Metropolitano, que aprobó la
actividad denominada "EL CORTIJO ELIGE VIVIR SANO'; la Résolución Exenta N"l4b0, d'e 15 de
julio de 2Q14, de Asignación Presupuestaria de este Gobierno Regional; y la Resolución No 1600, de
2008, de la Contraloría General de la República, y

CONSIDERANDO:

l. Que, conforme a lo dispuesto en la Ley No20.713,
de Presupuestos del Sector Público para el año 2014, y hasta el límite o monto de recursos
establecidos en ella (Glosas comunes a todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales, N. 2.1),
el Gobierno Regional podrá destinar hasta el 2o/o del total de sus recursos a éubvencionar las
actividades de carácter deportivo que determine, y que sean efectuadas tanto por las Municipalidades,
como las instituciones privadas sin fines de lucro;

2. Que, entre las actívidades deportivas aprobadas por
el Gobierno Regional, se encuentra la actividad denominada "EL CORTIJO ELIGE VIVIR'SANO"

coRpoRA.rór.¡ DE rNVESrcAcróN 
" 
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será desarrorrada por la

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE el convenio de transferencia celebrado el
16 de julio de 2014, entre el Gobierno Regional y, ta CORPORACIÓN DE INVESTIGAC|óN y
ASESORIA SINDICAL CIASI para el desarrollo de la actividad denominada "EL CORTIJO ELIGE
VIVIR SANO' cuyo texto se transcribe a continuación:

En Santiago de Chile, a 16 de julio de 2014, entre el GOBIERNO REGTONAL REGIÓN
METROPOLITANA, R.U.T.: 61.923.200-3, en adelante el Gobierno Regional, representado por su
Intendente y Órgano Ejecutivo don CLAUDIO ORREGO LARRRíru, Céáula Nacionat de ldentidad:
9.404.352-2, ambos domiciliados en calle Bandera N" 46 de esta ciudad, por una parte; y por la otra, el
coRPoRAclÓN DE tNVESTtcAcrÓN y ASESoRíA stNDtcAL Ólnsl, n.u.r:' zz.oos.goo-z
representada por doña ELIZABETH ROXANA VERDUGO LARA, Cédula Nacional de ldentidad:
9.034.994-5 ambos domiciliados en Av. Alameda N"1632, de la Comuna de Santiago, en adelante
también la Entidad Receptora, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERA:
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ELIGE VIVIR SANO' en adelante el proyecto, que será de exclusiva responsabilidad de la Entidad
Receptora, quien se compromete a realizar todos los actos y contratos necesarios para su correcta
ejecución.

Dicha responsabilidad incluye todas aquellas acciones de supervisión técnica,
administrativa y financiera del proyecto.

La Entidad Receptora en cumplimiento del presente convenio, se regirá por la normativa
legal que le sea aplicable, por la Resolución N' 759, de 2003 de la Contraloría General de la
República, por el proyecto y el presupuesto aprobado técnicamente por este Gobierno Regional y las
Bases Generales y sus Anexos Proceso 2014, del2o/o de Cultura, Deportes y del Programá Elige Vivir
Sano; aprobadas por Resolución Exenta N" 1687 de 2019, del Gobierno Regional úletropolitáno de
Santiago.

Dicho proyecto tíene como propósito promover el estilo de vida saludable a través de la
alimentación sana a amplios sectores de la población El Cortijo, con actividades que favorezcan la
participación ciudadana y el restablecimiento de las redes sociales a nivel de barrio y territorial, con
talleres dirigidos a personas de ambos sexos, sin un límite de edad, serán dos grupos 

-de 
20 personas

cada uno con una frecuencia de 1 vez por seman a de 2 horas de duración, todó ello de acuerdo a los
términos aprobados por el Gobierno Regional.

SEGUNDA: Para cumplir con el objeto expresado, el Gobierno Regional transferirá a la entidad
receptora, durante el período presupuestario 2014, !a suma total de $s.000.000.- (cinco millones de
pesos) en una cuota, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la total tramitación de la resolución
aprobatoria del presente convenio.

El Presupuesto detallado por ítem aprobado para el proyecto es el siguiente:

FUENTE íreu oe cASTos COSTO TOTAL $

F.N.D.R. HONORARIOS 3.000.000.-

F.N.D.R. INVERSIóN 703.052.-

F.N.D.R. OPERACIÓN 850.000.-

F.N.D.R. ADMINISTRATIVOS 196.948.-

F.N.D.R. DIFUSIÓN 250.000.-

TOTAL 5.000.000.-

Toda alteración o modificación al itemizado de gastos del proyecto, deberá ser
previamente autorizado por el Departamento de Actividades de Cultura, Deporte y Seguridad
Ciudadana, dependiente de la División de Análisis y Control de Gestión del Gobierno Regional,
y su solicitud gestionada antes del término del presente convenio. Cualquier modificación unilaÍeral al
cuadro de gastos, será causal suficiente para poner término administrativamente al presente convenio,
quedando en ese caso, habilitado el Gobierno Regional para exigir la restitución de los saldos
observados, no rendidos y/o no ejecutados, sin perjuicio de ejercer las acciones legales que
correspondan.

La Entidad Receptora deberá emplear los recursos transferidos exclusivamente para la
ejecución del proyecto antes individualizado y deberá rendir un informe documentado de conformidad
a lo establecido en la cláusula SEXTA del presente convenio, por lo que responderá de culpa leve,
conforme al Artículo N" 44 del Código Civil. El uso indebido y/o la no rendición documentada de los
recursos por parte del beneficiario, dará lugar al Gobierno Regional Metropolitano a entablar las
acciones civiles y criminales que correspondan, con el objeto de perseguir las presuntas

Bandera No 46 . Santiago de Chile . Tel: (56-2) 250 9+76 . www.gobiernosantiago.cl

*u-



DEPARTAMENTO JURIDIGO
stgÉirr
c.J8tIitN o F ic I t-\ !'JÁ1,
tr{¿TRo¡C!.tT¡i.10 }ti
SANTIACG

responsabilidades de los involucrados y obtener la restitución de los recursos observados, no rendidos
y/o no ejecutados.

TERCERA: La entidad receptora no podrá contratar bajo la modalidad de honorarios a los
miembros de las directivas y/o directorios de las instiiuciones privadas sin fines de lucro
participantes.

Se deberá acompañar al Gobierno Regional, copia de los contratos que se celebren y
que sean financiados por el ítem honorarios, dentro de los 5 días hábiles siguientes a su suscripción.

La adquisición de bienes o contratación de servicios por parte de la entidad receptora,
deberá realizarse de conformidad a lo establecido en el Anexo N" S de ias Bases Generales proceso
2014, del2o/o de Cultura, Deportes y del Programa Elige Vivir Sano financiado con el 2o/o del FNDR.

CUARTA: En las actividades de difusión y promoción del proyecto, deberá señalarse que el
financiamiento fue otorgado por el Gobierno Regional y organizado por la entidad receptora,
incorporándose en todo material gráfico los logos de ambaé instituciones ionforme al Anexo N" 6 de
las Bases Generales Proceso 2014, del 2/o de Cultura, Deportes y del Programa Elige Vivir Sano
financiado con el 2o/o del FNDR. Sobre el logo del Gobierno Regional-Metropolilano se dóerá poner la
palabra FINANCIA, y las gráficas deberán permanecer instaladas desde ei inicio hasta la finálización
del proyecto en forma obligatoria

Las actividades de difusión y promoción ejecutadas sin la aprobación señalada en las
bases antes indicadas, o que sufran modificaciones con posterioridad a ésta, facultarán al Gobierno
Regional a requerir la restitución de los recursos asignados por este ítem de gastos.

Se deberán enviar invitaciones a nombre del lntendente y del Consejo Regional
Metropolitano para la inauguración y término de las actividades del proyecto.

QUINTA: Las partes dejan expresamente establecido que los recursos transferidos serán
ingresados a la cuenta corriente, cuenta vista y/o cuenta de ahorro de la entidad receptora, por lo que
dichos recursos serán manejados exclusivamente a través de la cuenta de piopieOáO Oe' la
institución.

Se deberá remitir al Gobierno Regional, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la recepción
de los recursos, un comprobante de ingreso de los mismos, que deberá individualizar la cuenta en la
cual éstos se depositarán, la que se informará previamente a este Gobierno Regional, todo ello
conforme a lo indicado en la Resolución N" 759, de 2003, de la Contraloría GeneralOJta República. El
certificado deberá ser firmado por el representante legal de la Entidad Receptora, o lá persona
facultada para ello. La aplicación de los recursos al proyecto se regirá exciusivamente por las
normas legales y requerimientos técnicos de la entidad receptora.

SEXTA: Con el objeto de velar por el fiel cumplimiento del convenio, la entidad receptora deberá
elaborar:
l. Un informe mensual de gastos y actividades: Dicho informe se cumplirá completando la ficha
acompañada en el Anexo N" 7 de las Bases Generales Proceso 2014, del2o/o de Cultura, Deportes y
del Programa Elige Vivir Sano Financiado con el 2o/o del FNDR. Se deberán rendir los recursos de
conformidad al punto 5.3 denominado "Transferencias al Sector Privado", de la Resolución N' 759, de
2003, de la Contraloría Generalde la República.

Dicho informe mensual será entregado al Gobierno Regional, dentro de los primeros 5 días
hábiles del mes, aún en el evento de no registrar @sto. en forma obliqatoria. debiend'o ser inqresado
qfiqialmente por Oficina de Partes del Gobierno Regional Metropolitano. Si de la revisión que réalice el
Gobierno Regional se formulan observaciones, estas serán comunicadas mediante oficio a la entidad
que tendrá 15 días hábiles para subsanarlas, contado desde su recepción. En el evento que una
observación no sea definitivamente subsanada, la entidad receptora deberá reintegrar los saldos
observados, no rendidos y/o no ejecutados, dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde su
notificación mediante oficio.
ll. lnforme Final de Inversión de Recursos: El informe final dará cuenta de la ejecución y el resultado
del proyecto, y se entregará completando la ficha elaborada por el Gobierno Regional acompañada en
el Anexo N" I de las Bases Generales Proceso 2014, del 2o/" de Cultura, Deportes y del Programa
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Elige Vivir Sano financiado con el 2o/o del FNDR, en forma obligatoria. debiendo ser ingresado
oficialmente por oficina de Partes del Gobierno Reqional Metropolitanó.

El citado informe se entregará al Gobierno Regional dentro de los 25 días hábiles
siguientes, contados desde la fecha del término efectivo de la ejecución.

El Gobierno Regional en el plazo de 30 días hábiles de recepcionado el informe final,
comunicará la aprobación del mismo o las observaciones que le merecen. En este último caso, la
entidad receptora tendrá un plazo de 15 días hábiles contados desde la comunicación de las
observaciones para efectuar las correcciones pertinentes. Transcurrido este plazo, el Gobierno
Regional comunicaráala entidad receptora, dentro de los 15 días hábiles siguienies, la aprobación o
rechazo definitivo del informe final. En caso de ser rechazado, el Gobiernó Regional exigirá, en el
mismo instrumento, la restitución de los saldos observados, no rendidos y/o no ejécutados.lodo ello,
sin perjuicio de la rendición de cuenta global de estos fondos que el Gobierno Regional deba realizar a
la Contraloría Generalde la República.

SEPTIMA: Corresponderá al Gobierno Regional supervisar el cumplimiento del presente convenio a
través de los funcionarios que designe para tales efectos, debiendo la Entidad Receptora entregar la
información que se le requiera y dar el apoyo necesario para el desarrollo de su cometido, Esta
facultad podrá ser ejercida sin perjuicio de la responsabilidad que corresponde íntegramente a la
Entidad Receptora en la forma expresada en el presente convenio.

OGTAVA: Sin perjuicio de lo expresado en las cláusulas precedentes, son obligaciones de la Entidad
Receptora:
a) Eiecutar la actividad prevista de conformidad a los términos del proyecto aprobado por el Gobierno
Regional, asumiendo íntegramente las responsabilidades que de ello se deriven;
b) Administrar y aplicar los recursos transferidos, conforme a las necesidades y objeto de las
actividades, informando la ejecución de gastos y actividades de acuerdo a las cláusulas establecidas
en el presente convenio.
c) Designar a las personas responsables del desarrollo y seguimiento de las actividades, quienes
deberán coordinarse con el Departamento de Actividades de Cultura, Deporte y Seguridad
C_iudadana, dependiente de la División de Análisis y Control de Gestión del Gobieino Rógional
(DrvAC);
d) Entregar al Gobierno Regional la información de seguimiento de las actividades o las adicionales
que éste requiera, en su caso, con copia de los antecedentes;
e) Entregar al Gobierno Regional la información de gastos y/o las adicionales que éste solicite, con sus
antecedentes origi nal es.
f) Entregar al Gobierno Regional Metropolitano cronograma detallado de las actividades a desarrollar
con fecha, horario y direcciones exactas.

NOVENA: Si la Entidad Receptora no diere cumplimiento a sus obligaciones por infracción a las
cláusulas del presente convenio, el Gobierno Regional quedará facultado para poner término
anticipado al convenio, administrativamente y sin necesidad de requerimiento judicial. En dicho caso,
se exigirá la restitución de los fondos observados, no rendidos y/o no ejecutados, según determine el
informe fundado de la División de Análisis y Control de Gestión.

Sin perjuicio de lo establecido en la presente cláusula, serán de cargo exclusivo de la
Entidad Receptora el cumplimiento íntegro de las disposiciones contenidas en la Ley 17.336, sobre
Propiedad Intelectual si procediere y asimismo de todas las obligaciones laborales, previsionales y
tributarias, entre otras.

DECIMA: El plazo de vigencia: El presente convenio comenzará a regir desde la fecha de total
tramitación de la resolución que lo apruebe y durará hasta la aprobación del informe final, o en el caso
de rechazo de dicho informe, hasta la restitución de los recursos observados, no rendidos y/o no
ejecutados. En todo caso, la efectiva realización de las actividades del proyecto no podrá exceder al 31
de diciembre de 2014.
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DECIMOPRIMERA: La entidad receptora podrá solicitar fundadamente aumento del plazo para la
realización de las actividades del proyecto, por motivo de fuerza mayor, caso fortuito, o por causas no
imputables a la primera.

No podrán invocarse como argumento causas ya conocidas al momento de presentar el
proyecto, ni causas imputables a negligencia o dolo de la entidad receptora.

La entidad receptora deberá hacer la respectiva solicitud de aumento de plazo por
escrito, debiendo acompañar los antecedentes que respaldan tal requerimiento. Los aumentos de
plazo que se autoricen originarán las respectivas modificaciones de convenio.

Con todo, las solicitudes de aumento de plazo deberán hacerse hasta 10 días corridos
antes del término del presente convenio.

DÉdMOSEGUNDA: Para todos los efectos legales las partes fijan su domícilio en la comuna y ciudad
de Santiago y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales de Justicia.

OÉCln¡OfeRCERA: La personería del lntendente para representar al Gobierno Regional
Metropolitano, consta en Decreto Supremo N" 674, de 1 1 de marzo de 2014, del Ministerio del Interior
y Seguridad Pública.

Se deja constancia que la coRPoRActÓN DE tNVESTtcActÓN y ASESoRIA StNDtcAL
9!A9l goza de personalidad jurídica y directorio vigente. Su actual representante legal es doña
ELIZABETH ROXANA VERDUGO LARA. Lo anterior consta en reducción a escrítura pública del Acta
de Asamblea de Socios 2014 emitido por el Notario Público doña Lorena Quintanilla León, de fecha 6
de junio de 2014.

Para constancia firman los representantes de las partes contratantes en dos ejemplares del
mismo contenido y fecha.

Firmas: Elizabeth Roxana Verdugo Lara / Representante Legat / Corporación de lnvestigación y
Asesoría SindicalCIASU/ Claudio Orrego Larraín/ lntendente / Región Metropotitana de Santiago //

2..TRANSHÉRASE A IA CORPORACIÓN DE
INVESTIGACIÓN Y ASESORíA SINOICAL CIASI la suma $s.Ooo.ooo.- (cinco minones de pesos)

3.- IMPÚTESE, el gasto que demande la ejecución del
presente convenio, al Subtítulo 24 (Transferencias Corrientes), ítem 01 (Sector Privado), Asignación
003 (Actividades Deportivas), del Presupuesto del /obierno Regional2014./

Éruoese Y couUNíouese

DIO ORR"¡.. 
INiENDENTE

REGIÓN MET,ROPOLITANA DE SANTIAGOn..&#l ^¡lf {olercnrurlpvFftprQqóiÉtrbución: '

Fnt¡t-ao neceptora;
- Departamento Jurídico;
- División de Análisis y Control de Gestión;
- Departamento de Cultura Deporte y Seguridad;
- Oficina de Partes.
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA

En Santiago de Chile, a 16 de julio de 2014, entre et GOBIERNO REGTONAL REGIóN
METROPOLITANA, R,U.T.: 61.923.200-3, en adelante el Gobierno Regional, representado por su
lntendente y Órgano Ejecutivo don CLAUDIO ORREGO LAIRÁiÑ, CZürr" Nacionat de tdentidad:
9'404'352-2, ambos domiciliados en calle Bandera N" 46 de esta ciudad, por una parte; y por la otra, elcoRPoRAclÓN DE lNVESTlcActóN y asesonÍn stND¡cAL ólRSl, R.u.T: 72.00s.900-2
representada por doña ELIZABETH ROXANA VERDUGO LARA, Cédula Nacional de ldentidad:
9.034.994-5 ambos domiciliados en Av. Alameda N"l632, de la Comuna de Santiago, en adelante
también la Entidad Receptora, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERA: El Cgnsejo Regional Metropolitano, mediante Acuerd o 52-14, adoptado en Sesión
Ordinaria No 05, celebrada el 05 de matzo de 2014, aprobó el proyecto denominado,.EL CORTIJO
ELIGE VIVIR SANO' en adelante el proyecto, que seiá de exclusiva responsabilidad de la Entidad
Receptora, quien se compromete a realizar todos los actos y contratos necesarios para su correcta
ejecución.

Dicha responsabilidad incluye todas aquellas acciones de supervisión técnica,
administrativa y financiera del proyecto.

La Entidad Receptora en cumplimiento del presente convenio, se regirá por la normativa
legal que le sea aplicable, por la Resolución N" 759, de 2003 de la Contraloría General de la
República, por el proyecto y el presupuesto aprobado técnicamente por este Gobierno Regional y las
Bases Generales y sus Anexos Proceso 2014, del 2o/o de Cultura, Deportes y del Programi Elige Vivir
Sano; aprobadas por Resolución Exenta N" 1687 de 2013, del Gobierno Éegional [4etropoliáno de
Santiago.

Dicho proyecto tiene como propósito promover el estilo de vida saludable a través de la
alimentación sana a amplios sectores de la población El Cortijo, con actividades que favorezcan la
participación ciudadana y el restablecimiento de las redes sociaies a nivel de barrió y terrítorial, con
talleres dirigidos a personas de ambos sexos, sin un límite de edad, serán dos grupos 

-de 
20 personas

cada uno con una frecuencia de 1 vez por seman a de 2 horas de duración, todó ello de acuerdo a los
términos aprobados por el Gobierno Regional.

SEGUNDA: Para cumplir con el objeto expresado, el Gobierno Regional transferirá a la entidad
receptora, durante el período presupuestario 2014, la suma total de $s.ooo.ooo.- (cinco millones de
pesos) en una cuota, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la total tramítacibn de la resolución
aprobatoria del presente convenio.

El Presupuesto detallado por ítem aprobado para el proyecto es el siguiente:

FUENTE íreu oe cASTos COSTO TOTAL $

F.N.D.R. HONORARIOS 3.000.000.-

F.N.D.R. INVERSIÓN 703.052.-

F.N.D.R. OPERACIÓN 8s0.000.-

F.N.D.R. ADMINISTRATIVOS 196.948.-

F.N.D.R. DIFUSIÓN 250.000.-

TOTAL 5.000.000.-
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Toda alteración o modificación al itemizado de gastos del proyecto,
deberá ser previamente autorizado por et Departamento de Áctividades ds Cultura, Deporte y
Seguridad Ciudadana, dependiente de la División de Análisis y Control de Gestión Oel Góbierno
Regional, y su solicitud gestionada antes del término del presente convenio. Cualquier modificación
unilateral al cuadro de gastos, será causal suficiente para poner término administrativamente al
presente convenio, quedando en ese caso, habilitado el Gobierno Regional para exigir la restitución de
los saldos observados, no rendidos y/o no ejecutados, sin perjuicio de ejercer las acóiones legales que
correspondan.

La Entidad Receptora deberá emplear los recursos transferidos exctusivamente para la
ejecución del proyecto antes individualizado y deberá rendir un informe documentado de conformidad
a lo establecido en la cláusula SEXTA del presente convenio, por lo que responderá de culpa leve,
conforme al Artículo N" 44 del Código Civil. El uso indebido y/o la no rendición documentada de los
recursos por parte del beneficiario, dará lugar al Gobierno Regional Metropolitano a entablar las
acciones civiles y criminales que correspondan, con el objeto de perseguir las presuntas
responsabilidades de los involucrados y obtener la restitución de los recursos observados, no rendidos
y/o no ejecutados.

TERCERA: La entidad receptora no podrá contratar bajo la modalidad de honorarios a los
miembros de las directivas y/o directorios de las instituciones privadas sin fines de lucro
participantes.

Se deberá acompañar al Gobierno Regional, copia de los contratos que se celebren y
que sean financiados por el ítem honorarios, dentro de los 5 días hábiles siguientes a su suscripción.

La adquisición de bienes o contratación de servicios por parte de la entidad receptora,
deberá realizarse de conformidad a lo establecido en el Anexo N' 5 de las Bases Generales Proceso
2014, del 2o/" de Cultura, Deportes y del Programa Elige Vivir Sano financiado con el 2o/o del FNDR.

CUARTA: En las actividades de difusión y promocíón del proyecto, deberá señalarse que el
financiamiento fue otorgado por el Gobierno Regional y organizado por la entidad receptora,
incorporándose en todo material gráfico los logos de ambas instituciones conforme al Anexo N" 6 de
las Bases Generales Proceso 2014, del 2o/" de Cultura, Deportes y del Programa Elige Vivir Sano
financiado con el 2o/o del FNDR. Sobre el logo del Gobierno Regional Metropolitano se deberá poner la
palabra FINANCIA, y las gráficas deberán permanecer instaladas desde el inicio hasta la finalización
del proyecto en forma obligatoria.

Las actividades de difusión y promoción ejecutadas sin la aprobación señalada en las
bases antes indicadas, o que sufran modificaciones con posterioridad a ésta, facultarán al Gobierno
Regional a requerir la restitución de los recursos asignados por este ítem de gastos.

Se deberán enviar invitaciones a nombre del Intendente y del Consejo Regional
Metropolitano para la inauguración y término de las actividades del proyecto.

QUINTA: Las partes dejan expresamente establecido que los recursos transferidos serán
ingresados a la cuenta corriente, cuenta vista y/o cuenta de ahorro de la entidad receptora, por lo que
dichos recursos serán manejados exclusivamente a través de la cuenta de propiedad de la
institución.

Se deberá remitir al Gobierno Regional, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la recepción
de los recursos, un comprobante de ingreso de los mismos, que deberá individualizar la cuenta en la
cual éstos se depositarán, la que se informará previamente a este Gobierno Regional, todo ello
conforme a lo indicado en la Resolución N" 759, de 2003, de la Contraloría Generalde la República. El
certificado deberá ser firmado por el representante legal de la Entidad Receptora, o la persona
facultada para ello. La aplicación de los recursos al proyecto se regirá exclusivamente por las
normas legales y requerimientos técnicos de la entidad receptora.

SEXTA: Con el objeto de velar por el fiel cumplimiento del convenio, la entidad receptora deberá
elaborar:
l. Un informe mensual de gastos y actividades: Dicho informe se cumplirá completando la ficha
acompañada en el Anexo N" 7 de las Bases Generales Proceso 2Q14, del 2o/o de Cultura, Deportes y
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del Programa Elige Vivir Sano Financiado con el 2o/o del FNDR. Se deberán rendir los
recursos de conformidad al punto 5.3 denominado "Transferencias al Sector Privado", de la Resolución
N" 759, de 2003, de la Contraloría Generalde la República.

Dicho informe mensual será entregado al Gobierno Regional, dentro de los primeros 5 días
hábiles del mes,
orlclalmenle por Ullclna de Partes del Gob¡erno Reoional Metropolitano. Si de la revisión que realice el
GobiernoRegionalseformu|anobservacioneS,esffiasmedianteoficioa|aentidad
que tendrá 15 días hábiles para subsanarlas, contado desde su recepción. En el evento que una
observación no sea definitivamente subsanada, la entidad receptora deberá reintegrar los saldos
observados, no rendidos y/o no ejecutados, dentro del plazo Oe iS días hábiles conádos desde su
notificación mediante oficio.
ll. Informe Final de Inversión de Recursos: El informe final dará cuenta de la ejecución y el resultado
del proyecto, y se entregará completando la ficha elaborada por el Gobierno Regional acómpañada en
el Anexo N" 8 de las Bases Generales Proceso 2014, del 2o/o de Cultura, Defortes y del programa
Elige Vivir Sano financiado con el 2o/o del FNDR, en forma obliqatoria. debiendo ser inqresado
oficialmente por Ofic¡na de Partes del Gobierno Reqional Metiopolitano

El citado informe se entregará al Gobierno Regional dentro de los 25 días hábiles
siguientes, contados desde la fecha del término efectivo de la ejelución.

El Gobierno Regional en el plazo de 30 días hábiles de recepcionado el informe final,
comunicará la aprobación del mismo o las observaciones que le merecen. En este último caso, la
entidad receptora tendrá un plazo de 15 días hábiles contados desde la comunicación de las
observaciones para efectuar las correcciones pertinentes. Transcurrido este plazo, el Gobierno
Regional comunicaráala entidad receptora, dentro de los 15 días hábiles siguienies, la aprobación o
rechazo definitivo del informe final. En caso de ser rechazado, el Gobiernó Regional eiigirá, en el
mismo instrumento, la restitución de los saldos observados, no rendidos y/o no ejécutados.loáo ello,
sin perjuicio de la rendición de cuenta global de estos fondos que el Gobiérno Regional deba realizar a
la Contraloría Generalde la República.

SEPTIMA: Corresponderá al Gobierno Regional supervisar el cumplimiento del presente convenio a
través de los funcionarios que designe para tales efectos, debiendo la Entidad Receptora entregar la
información que se le requiera y dar el apoyo necesario para el desarrollo de su cometido. Esta
facultad podrá ser ejercida sin perjuicio de la responsabilidad que corresponde íntegramente a la
Entidad Receptora en la forma expresada en el presente convenio.

OCTAVA: Sin perjuicio de lo expresado en las cláusulas precedentes, son obligaciones de la Entidad
Receptora:
a) Ejecutar la actividad prevista de conformidad a los términos del proyecto aprobado por el Gobierno
Regional, asumiendo íntegramente las responsabilidades que de ello se deriven;
b) Administrar y aplicar los recursos transferidos, conforme a las necesidades y objeto de las
actividades, informando la ejecución de gastos y actividades de acuerdo a las cláusulas establecidas
en el presente convenio.
c) Designar a las personas responsables del desarrollo y seguimiento de las actividades, quienes
deberán coordinarse con el Departamento de Actividades de Cultura, Deporte y Seguridad
C_iy!9!ana, dependiente de la División de Análisis y Control de Gestión det Gobieino Régionat
(DrvAC);
d) Entregar al Gobierno Regional la información de seguimiento de las actividades o las adicionales
que éste requiera, en su caso, con copia de los antecedentes;
e) Entregar al Gobierno Regional la información de gastos y/o las adicionales que éste solicite, con sus
antecedentes origi nales.
f) Entregar al Gobierno Regional Metropolitano cronograma detallado de las actividades a desarrollar
con fecha, horario y direcciones exactas.

NOVENA: Si la Entidad Receptora no diere cumplimiento a sus obligaciones por infracción a las
cláusulas del presente convenio, el Gobierno Regional quedará facultado para poner término
anticipado al convenio, administrativamente y sin necesidad de requerimiento judicial. En dicho caso,
se exigirá la restitución de los fondos observados, no rendidos y/o no ejecutados, según determine el
informe fundado de la División de Análisis y Control de Gestión.
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Sin perjuicio de lo establecido en la presente cláusula, serán de cargo
exclusivo de la Entidad Receptora el cumplimiento íntegro de las disposiciones contenidas en la Ley
17'336, sobre Propiedad Intelectual si procediere y asimismo de todas las obligaciones laborales,
previsionales y tributarias, entre otras.

DECIMA: El plazo de vigencia: El presente convenio comenzará a regir desde la fecha de total
tramitación de la resolución que lo apruebe y durará hasta la aprobación del informe final, o en el caso
de rechazo de dicho informe, hasta la restitución de los recursos observados, no rendidos y/o no
ejecutados. En todo caso, la efectiva realización de las actividades del proyecto no podrá exceder al 3l
de diciembre de 2014.

DECIMOPRIMERA: La entidad receptora podrá solicitar fundadamente aumento del plazo para la
realización de las actividades del proyecto, por motivo deluerza mayor, caso fortuito, o por causas no
imputables a la primera.

No podrán invocarse como argumento causas ya conocidas al momento de presentar el
proyecto, ni causas imputables a negligencia o dolo de la entidad receptora.

La entidad receptora deberá hacer la respectiva solicitud de aumento de plazo por
escrito, debiendo acompañar los antecedentes que respaldan tal requerimiento. Los aumentos de
plazo que se autoricen originarán las respectivas modificaciones de convenio.

Con todo, las solicitudes de aumento de plazo deberán hacerse hasta 10 días corridos
antes del término del presente convenio.

DÉCIMOSEGUNDA: Para todos los efectos legales las partes fijan su domícilio en la comuna y ciudad
de santiago y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales de Justicia.

DÉCIMOTERCERA: La personería del Intendente para representar al Gobierno Regional
Metropolitano, consta en Decreto Supremo N" 674, de 11 de marzo de 2014, del Ministerio del Interior
y Seguridad Pública.

Se deja constancia que la coRPoRActÓN DE tNVEsTtcActÓN y ASESoRIA StNDtcAL
9fA9l goza de personalidad jurídica y directorio vigente. Su actual representante legal es doña
ELIZABETH ROXANA VERDUGO LARA. Lo anterior consta en reducción a escritura pública del Acta
de Asamblea de Socios 2014 emitido por el Notario Público doña Lorena Quintanilla León, de fecha 6
de junio de 2014.

Para constancia firman los representantes de las partes contratantes en dos ejemplares del
mismo contenido y fecha.

-)'-u aL^
ELIZAB LARA DIO'ORREGO LARRAíN

LEGAL -*o ' INTENDENTE
REGION METROPOLITANA DE SANTIAGOCORPdRAc¡Ó_I.¡ DE INVEST¡GACIÓN

Y ASESORíN SIruOICAL CIASI
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